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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Deuda Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Robles Montoya.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Capítulo IX denominado “Del control, Evaluación, Verificación y Rendición de Cuentas” y precisar que con relación a la 

deuda pública las dependencias y entidades federales serán responsables del ejercicio de los recursos para ejecutar obras y acciones en 

forma directa y vigilar las obras y acciones en cuanto a los recursos que en forma de deuda se les transfieren. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE DEUDA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo Noveno de la Ley 

Federal de Deuda Pública   

 

Artículo Único. Se adiciona un capítulo noveno denominado Del 

control, Evaluación, Verificación y Rendición de Cuentas, 

constante de los artículos 33 al 42 a la Ley Federal de Deuda 

Pública, para quedar como sigue:  

 

Capítulo IX  

Del Control, Evaluación, Verificación y Rendición de Cuentas  

 

Artículo 33. Con relación a la deuda pública las dependencias 

y entidades federales serán responsables del ejercicio de los 

recursos para ejecutar obras y acciones en forma directa. En 

cuanto a los recursos que en forma de deuda se les transfieren, 

deberán vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

que las obras y acciones que se realicen se lleven a cabo de 

conformidad con los acuerdos que emitió la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y a lo contenido y señalado en la 

presente ley.   

 

Artículo 34. Las dependencias y entidades federales 

informarán trimestralmente, a través del Sistema Integral de 

Información, previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación y al Órgano Superior de Fiscalización 

Federal, sobre los avances físicos y financieros por obra o 

acción, relacionados con la ejecución de las obras y el 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

desembolso de los recursos erogados por ellas y, en lo que 

corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En dichos informes se indicará la dependencia normativa y 

ejecutora, el monto asignado y ejercido, la ubicación de las 

obras y acciones, su avance físico y financiero al periodo que 

se reporte y acumulado y el ejercicio fiscal a que corresponde.   

 

Asimismo, dichas dependencias y entidades federales deberán 

enviar al Congreso de la Unión, por conducto del Órgano 

Superior de Fiscalización Federal y dentro de los 40 días 

hábiles siguientes a la conclusión de las obras y acciones, la 

síntesis ejecutiva de las obras y acciones ejecutados con los 

recursos de la deuda pública. 

 

Artículo 35. Con objeto de garantizar que los recursos 

transferidos se utilicen para los fines recomendados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y para efectos de la 

elaboración y rendición de la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal, las dependencias y entidades federales tendrán que 

establecer procedimientos y mecanismos de control, 

seguimiento y/o registro de las operaciones realizadas 

mediante los recursos proporcionados por la deuda pública, 

las que tendrán que soportarse con la documentación 

comprobatoria correspondiente. Dicha documentación deberá 

servir de respaldo para acreditar los desembolsos con cargo a 

los recursos de la deuda pública. Será responsabilidad de las 

dependencias y entidades federales la veracidad de la 

información. La documentación comprobatoria del gasto una 

vez revisada y aprobada deberá cancelarse con la leyenda 

“Operada Deuda Pública”.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. En el caso de que las dependencias y entidades 

federales requieran modificar el alcance de las obras bajo su 

ejecución directa, dentro de los recursos autorizados y 

vinculados con la aplicación de los recursos de la deuda 

pública, informarán de lo anterior a sus órganos internos de 

Control y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   

 

Las áreas técnicas de las dependencias y entidades federales 

podrán decidir sobre las modificaciones que requiera el 

programa de obras y acciones que se presentó a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público originalmente, siempre y 

cuando las modificaciones a las mismas se efectúen de acuerdo 

con la solicitud de recursos correspondiente y que estén 

claramente vinculadas con el programa original del ejercicio 

de la deuda.   

 

Artículo 37. Las dependencias y entidades federales que 

ejecutan obras y acciones con recursos de la deuda pública 

deberán: 

 

I. Contratar y realizar las obras públicas y las adquisiciones, 

respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y los Reglamentos correspondientes, así como 

señalar las actividades que por su urgencia deban 

considerarse como casos de excepción; y   

 

II. Llevar a cabo el programa de ejercicio con la deuda 

pública que fue autorizado por la Secretaría, enfatizando las 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

prioridades vinculadas con las soluciones de las situaciones de 

mayor impacto.   

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades federales, 

responsables directas de la ejecución de las obras y acciones, 

lo son también del control de las mismas y del cumplimiento 

de las disposiciones de carácter federal aplicables.   

 

El Órgano Superior de Fiscalización y los órganos internos de 

control en las dependencias y entidades federales podrán 

realizar, en todo momento, la inspección, fiscalización y 

vigilancia de los recursos de la deuda pública, incluyendo la 

revisión programática-presupuestal y la inspección física de 

las obras y acciones financiadas con los mismos, así como 

atender las quejas y denuncias que se presenten sobre su 

manejo. Para tal efecto, las dependencias y entidades federales 

conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 

documentación comprobatoria de los actos y contratos que 

realicen conforme a las disposiciones de la legislación 

aplicable, así como a su seguimiento físico y financiero.   

 

Artículo 39. En el caso de que se detecten manejos 

inadecuados de recursos e incumplimiento al marco 

normativo aplicable, el Órgano Superior de Fiscalización y los 

órganos internos de control en las dependencias y entidades 

federales, conforme a su competencia, fincarán las 

responsabilidades e impondrán las sanciones procedentes en 

los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 40. Las acciones de control, vigilancia y evaluación de 

los recursos de la deuda pública, corresponderán a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Órgano 

Superior de Fiscalización Federal, conforme a las atribuciones 

que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y 

demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 

vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público realice el Órgano 

Superior de Fiscalización Federal.   

 

Artículo 41. Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos 

federales o locales, así como los particulares, serán 

sancionados en los términos de la legislación aplicable.   

 

Artículo 42. El Órgano Superior de Fiscalización Federal y los 

órganos internos de control en las dependencias o entidades 

federales verificarán que las obras, las acciones y los recursos 

erogados se ajusten a lo recomendado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y que los recursos de la deuda 

pública que ejerzan directamente las propias dependencias y 

entidades federales se reporten, en su caso, tanto en el ingreso 

como en el egreso.   

 Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


